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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O 
. Rota la normalidad jurídica de la 
vida nacional en 13 de septiembre 
de 1923 y proclamada la República 
española en fecha reciente, una de 
las preocupaciones neis urgentes del 
Gobierno provisional es la de acudir 
a la soberanía popular para que ésta 
se dé a sí misma su ley íunclamental. 

A tal objeto, ha anunciado el Con
sejo de Ministros se propósito de 
convocar en plazo breve las eleccio
nes para Diputados que hayan de 
formar la Asamblea Constituyente. 

Mas para llegar a ese fin, el Go
bierno no ha podido olvidar los gra
ves inconvenientes que para la pu
reza del sufragio ofrece la vigente 
ley Electoral, que al establecer el 
sistema de mayoría por pequeños 
distritos unipersonales; deja abierto 
ancho cauce a la coacción caciquil, 
a la compra de votos y a todas las 
corruptelas conocida s. 

Para evitarlo, ha parecido medida 
de precaución indispensable susti
tuir los distritos por circunscripcio
nes provinciales, siendo interesante 
hacer resaltar que este sistema colo
ca en un plano de igualdad a todos 
los electores y elegibles, ya que el 
procedimiento de distritos uniperso
nales, no solo no perjudicaría a los 
candidatos republicanos, sino que 
más bien les favorecí,,, por cuanto 
los vicios mismos del sistema hacen 
que muchos de los elementos que 
antes fueron adversos hoy se hayan 
puesto al lado del Gobierno. 

Por otra parte, el aludido procedi
miento de circunscripciones ofrece 
la ventaja de una mejor proporcio
nalidad entre el número de los elec
tores y el de los elegibles, permitien
do asignar un Diputado a cada 
50.000 habitantes. 

Es modificación también aprecia-
ble, y que venía impuesta por consi
deraciones de imparcialidad y justi
cia, la concesión de la calidad de 
elegibles a las mujeres y al clero, 
excluidos de tal derecho en la ley 
Electoral. S i a éstas se unen otras 
medidas encaminadas a perseguir la 
compra de votos por él procedimien

to señalado en la ley Procesal para 
los delitos llagantes y la ampliación, 
ya corriente, de la función notarial 
a diversos elementos, se advertirá 
cómo el Gobierno ha adoptodo cuan-
las garantías estaban a su alcance 
para asegurar la libre emisión del 
voto y conseguir que éste sea repre
sentación de la voluntad nacional. 

Ftnalmente, se suprime la inter
vención del Tribunal Supremo en el 
examen de las actas protestadas, y 
ello, no sólo porque así lo aconseja 
la experiencia, sino por razones de 
mayor rapidez en la normal actua
ción de la Asamblea Constituyente. 

H a sido propósito del Gobierno 
introducir en la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 el menor número po
sible de modificaciones, dejando a 
las Cortes la redacción y aprobación 
de una nueva, 

Los cambios que por medio de 
este Decreto se establecen, son los 
estrictamente indispensables, y aun 
el principal de ellos—cambio de dis
tritos por circunscripciones—ni si
quiera representa una innovación, 
puesto que el segundo de estos sis
temas es sustancialmente el mismo 
que venía aplicándose en aquellas 
capitales que elegían más de un re
presentante. 

Por todas estas razones, el Go
bierno provisional de la República 
decreta: 

Artículo 1.° Se modifica la ley 
Electoral vigente, al solo efecto de 
la elección para Cortes Constituyen
tes, en la forma que determinan los 
siguientes artículos. 

Artículo 2.° L a edad de veinti
cinco años señalada en el artículo 1.° 
de la expresada Ley queda reducida 
a la de veintitrés años, a partir de la 
cual tendrán capacidad para ser elec
tores y elegibles, quedando subsis
tentes las demás limitaciones que es
tablece dicho artículo. 

Artículo 3.° E l artículo 4.° de la 
Ley se varía en el sentido de reputar 
como elegibles para las Cortes Cons
tituyentes a las mujeres y a los sa
cerdotes. 

Artículo 4.° Entre las condicio
nes señaladas en el artículo 0.° como 
indispensables para ser admitido 
como Diputado, quedan suprimidas 
la primera y cuarta, y subsistentes 
las otras dos. 

L a Asamblea Constituyente deci
dirá si en lo que a ella afecta man
tiene, suspende o modifica la ley de 
Incompatibilidades. 

Artículo 5.° De las incapacida

des señaladas en el artículo 7.° se 
exceptúan, además de los Ministros 
de la República y los funcionarios 
de la Administración central, quie
nes ejerzan jurisdicción dimanante 
del sufragio popular. 

Artículo 6. < E l artículo 20 que-
\ dará variado en lo que afecta a la 

elección para Diputados a Cortes 
Constituyentes, del siguiente modo: 

Los Diputados se elegirán por cir
cunscripciones provinciales. A tal 
fin, cada provincia, formando una 
circunscripción, tendrá derecho a 
que se elija un Diputado por cada 
cincuenta mil habitantes. 

L a fracción superior a treinta mil 
habitantes dará derecho a elegir un 
Diputado más. 

L a ciudad de Madrid y la ciudad 
de Barcelona constituirán circuns
cripciones propias, y el resto de los 
pueblos de cada una de esas provin
cias formarán a su vez circunscrip
ciones independientes de la capital. 

También constituirán circunscrip
ciones propias juntamente con los 
pueblos que correspondan a sus res
pectivos partidos judiciales las de
más capitales mayores de cien mil 
habitantes, formando el resto de los 
pueblos de cada una de esas provin
cias circunscripciones independien
tes, de la misma manera que en Ma
drid y Barcelona. 

Quedan exceptuadas de las reglas 
precedentes las ciudades de Ceuta y 
Melilla. que elegirán un Diputado 
cada una. 

Artículo 7.° A los fines de la 
elección de Diputados, queda modi
ficado el artículo 21 en el sentido de 
que en las circunscripciones se ve
rificará por el sistema de listas con 
voto restringido, para lo cual, donde 
se hayan de elegir 20 Diputados, 
cada elector podrá votar 16; donde 
19. 15; donde 18, 14; donde 17, 13; 
donde 10. 12; donde 15, 12; donde 
14, 11; donde 13. 10; donde 12, 9; 
donde 11, 8; donde 10, 8; donde 9, 
7; donde 8, o; donde 7, 5; donde ó, 
4; donde 3. 4; donde 4, 3; donde 3, 
2, y donde 2, 1. 

Artículo 8. a L a división de Sec
ciones determinada por el artículo 
2'> será de aplicación a las circuns-
ci ipeiones. 

Artículo 9.* Serán proclamados 
por las Juntas provinciales del Cen
so candidatos a Diputados para las 
Constituyentes los que lo soliciten 
el domingo anterior al señalado pa
ra la elección y reúnan alguna de las 
condiciones siguientes: 

1. * Haber desempeñado el cargo 
de Diputado a Cortes por elección 
de la provincia en elecciones gene-
Ies o parciales. 

2. a Ser propuesto por dos ex Se
nadores, por dos ex Diputados a 
Cortes, por tres ex Diputados pro
vinciales o por diez Concejales de 
elección popular, todos ellos de la 
misma provincia 

Artículo 10. E l artículo 29 de la 
ley Electoral queda suspendido in
tegramente en lo que se refiere a la 
elección para Cortes Constituyentes, 
siendo, por tanto, necesario que to
dos los candidatos proclamados se 
sometan a la elección. 

Artículo 11. Para que los candi
datos pueden ser proclamados D i 
putados a Cortes Constituyentes 
será preciso, además de aparecer 
con el mayor número de votos es
crutados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la ley 
Electoral, haber obtenido cuando 
menos el 20 por 100 de los votos 
emitidos. Cuando un candidato, a 
pesar de haber logrado la maj'oría 
relativa, no alcance el tanto por 
ciento aludido, se declarará. er. 
cuanto a él, nula la elección y se 
procederá a celebrar otra el domingo 
siguiente, en cuyo escrutinio el voto 
quedará restringido, según la es
cala aplicable al número de vacan
tes que resultarán de la primera 
elección. Para ser proclamado D i 
putado en la segunda elección, bas
tará con obtener la mayoría relativa 
de votos. 

Artículo 12. Queda suprimido el 
informe del Tribunal Supremo acer
ca de la validez y legalidad de la 
elección y de la aotitud y capacidad 
de los candidatos proclamados en los 
términos que consigna el artículo 53 
de la ley Electoral. Cuando en el 
acta de escrutinio de elecciones de 
Diputados a las Constituyentes exis
tan protestas y reclamaciones, de 
cualquier índole que sean o cuando 
en un expediente electoral se hayan 
dado los casos y hechos que se con
signan en los párrafos cuarto y quin
to del artículo 51, tan pronto como 
la Junta Central del Censo haya re
cibido las mencionadas actas o ex
pedientes , los remitirá antes de 
veinticuatro horas a la Asamblea 
Constituyente, la cual, en uso de su 
soberanía, adoptará una de las si
guientes resoluciones: 

1 Validez de la elección y apti
tud y capacidad del candidato pro
clamado. 



2. a Nulidad de la elección veri
ficada y necesidad de hacer una 
nueva convocatoria y circunscrip
ción. 

3. * Nulidad de la proclamación 
hecha en la Tunta de Escrutinio a fa
vor del candidato proclamado y va
lidez de la elección y por tanto, pro
clamación del candidato o candida
tos que aparecían como derrotados. 

4. a Nulidad de la elección e inca
pacidad del candidato para acudir a 
la segunda convocatoria, cuando del 
expediente o informaciones se des
prendan hechos que revelen la com
pra de votos por aquél o aquéllos. 

Aunque en las actas de escrutinio 
no se haya hecho constar ninguna 
protesta ni reclamación, todo candi
dato derrotado tiene derecho de di
rigirse a la Cámara pidiendo la revi
sión del expediente electoral para 
aportar pruebas y testimonios que 
acrediten la ilegalidad o nulidad de 
la elección, no obstante de no figu
rar en el acta de proclamación nin
guna protesta ni reclamación. 

Artículo 13. E l Ministerio fiscal 
cuidará de ejercitar la acción penal 
cor respondiente , formulando la 
oportuna querella en todos aquellos 
casos de soborno que llegasen a su 
conocimiento, siendo de aplicación 
en las causas que con tal motivo se 
incoen, el procedimiento que para 
los casos de flagrante delito señala el 
título III del libro IV de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Las fun
ciones del Ministerio público podrán 
promover la acción de los Tribuna
les de Justicia, a los fines señalados 
en este artículo, en cualquier parte 
del territorio nacional, sin limitarse 
al término de su jurisdicción. 

Artículo 14. Para garantizar la 
pureza de la elección, la fe pública 
notarial se hace extensiva a todos 
los funcionarios activos, excedentes, 
cesantes, jubilados y aspirantes que 
tengan la condición de Letrados y a 
los individuos de las Juntas de "go
bierno de los Colegios de Abogados. 

Artículo 15. Quedan subsistentes 
todos los preceptos de la ley Electo
ral de 1907, en cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

Artículo 16. Por los Ministerios 
de Trabajo y Previsión y Goberna
ción se dictarán las órdenes necesa
rias para el cumplimiento de este 
Decreto. 

Dado en Madrid a och< > de mayo 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO ALCALÁ-ZAM<>RA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernarían, 

M I G U E L M A C KA 

Ministerio de Trabaio 
m 

y Previsión 
D E C R E T O 

Es evidente que la eficacia de las 
leyes sociales tiene su principal fun
damento en la Inspección del Tra
bajo, encargada de realizar, en nom
bre del Estado, la función de vigi
lancia del cumplimiento de aquellas 
leyes y servir de verdadera garantía 
de los" derechos de los trabajadores. 
Desde que en nuestro país se inicie') 
la legislación social, esta Inspección 
viene funcionando al amparo del Re
glamento de 1.° de marzo de l°<x>, 
preparado por el Instituto de Refor
mas Sociales. 

E l paso del tiempo, sin embargo, 
ha influido, como no podía menos, 
en este Reglamento, naciendo me
nos eficaces algunos de sus precep
tos, que, por otra parte, es preciso 

acomodar a las necesidades actuales 
de la legislación del trabajo, según 
La presente realidad social y las en
señanzas de una copiosa expe
riencia. 

Tomando, pues, este Reglamento 
hasta hoy vigente, como base, en lo 
que afecta a su estructura orgánica, 
se ha preparado su reforma, tenien
do a la vista los acuerdos de la 
V . Conferencia Internacional del 
Trabaio reunida en Ginebra en el 
año 1923, para determinar los prin
cipios generales de la Inspección y 
la doctrina establecida por el Conse
jo de Trabaio, que interviene, por 
disposición de su Reglamento, en 
este servicio y por ello ha podido 
formar una jurisprudencia intere
santísima, ahora de muy provechosa 
aplicación. 

Con estos antecedentes doctrina
les y de experiencia, y teniendo en 
cuenta las orientaciones de moderno 
derecho social, se ha acometido la 
reforma del Reglamento de Inspec
ción, introduciendo en el que hasta 
ahora ha venido rigiendo las varian
tes precisas para Ta más completa 
eficacia del servicio a que se refiere. 
Las más salientes de ellas, son las 
que establecen en los trabajos de las 
minas la función inspectora a cargo 
de los propios obreros mineros, tan 
capacitados por el ejercicio de su 
profesión para velar por el cumpli
miento de las leyes que garantizan 
en elLa la higiene y la seguridad del 
trabajo; la supresión del apercibi
miento previo para la imposición de 
multas, ya que después de tantos 
años de legislación social, nadie pue
de racionalmente alegar ignorancia 
en sus preceptos; el establecimiento 
de la jurisdicción propiamente so
cial en el régimen de imposición de 
sanciones, sustituyendo al procedi
miento judicial, tan lento y poco se
guro en la corrección de las infrac
ciones a las leves, y encomendado 
esta función a ios Inspectores regio
nales con recurso de alzada ante el 
Consejo de Trabajo y la determina
ción de un procedimiento concreto 
de la sanción más grave, que es el 
cierre del establecimiento o la sus
pensión de la industria, en los casos 
derebeldía o infracciones reiteradas. 

Es de esperar que con esta refor
ma se facilitará el servicio de Ins
pección del Trabajo, se robustecerá 
la autoridad de los Inspectores, tan 
necesaria para el ejercicio de su di
fícil misión, y se aumentará la efica
cia de ésta, asegurando la de las 
leyes encomendas a su vigilancia. 

Con esta convicción, el Gobierno 
provisional de la República españo
laba propuesta del Ministro del Tra-
baje v Previsión, decreta: 

Artículo único. Se aprueba el si
gílente Reglamento para el Servi
cio de Inspección del Trabajo. 

Dado en Madrid, a nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Presidente del Gobierno provisional 
dfl la República, 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y TORRES 
El Mlahlm de Trabajo y Previsión, 

FRANCISCO L . CABALLERO 

Reglamento para el servicio de la 
Inspección del Trabajo 

Artículo 1." 
Será función esencial de la Inspec

ción del Trabajo velar por el cum
plimiento de las disposiciones lega
les referentes a las condiciones del 
trabajo y a la protección de los tra
bajadores en el ejeicicio de su pro
fesión. 

L a Inspección del Trabajo, ade
más de esta función esencial, podrá 
realizar otras de aportación de datos 
de experiencia y de informe, siem
pre que sean compatibles con la la

bor específica indicada, estén rela
cionadas con ella y no comprometan 
en modo alguno la autoridad y la 
imparcialidad de los Inspectores. 

Estas funciones complementarias 
serán realizadas por la Inspección, 
siempre en virtud de orden de sus 
propias Autoridades jerárquicas y 
con sujeción a las disposiciones del 
Reglamento. 

Artículo 2.° 
L a Inspección del Trabajo corres

ponde al personal de la Inspección 
nombrada por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión. 

En casos especiales, especificados 
en las disposiciones vigentes, ejer
cen también las funciones de inspec
ción, como elementos auxiliares de 
la Inspección del Trabajo las Dele
gaciones del Consejo de Trabajo. 

Artículo 3.° 
E l Cuerpo facultativo de la Ins

pección del Trabajo estará formado 
por las categorías siguientes: 

Un Inspector general. 
U n Subinspector general. 
Inspectoies regionales. 
Inspectores provinciales. 
Inspectores auxiliares. 
Ayudantes 

Artículo 4.° 
E l inspector general tendrá como 

tal la categoría de Jefe superior de 
Administración y su nombramiento 
será de libre designación del Go
bierno. 

En relación inmediata y directa 
que el Ministro de Trabajo y Previ
sión, ejercerá la alta dirección de los 
servicios como autoridad central 
coordinadora y unificadora de los 
mismos. 

Artículo 5.° 
E l Subinspector general de Traba

jo tendrá la categoría de Jefe de A d 
ministración y su nombramiento 
será de libre designación del Minis
tro de Trabajo y Previsión. 

E l Subinspector general será Jefe 
de la Sección o Inspección Central 
y ejercerá además con carácter per
manente las funciones que en él de
legue el Inspector general. 

Artículo 6.° 
Los funcionarios que integren la 

Inspección Central, así como los 
Inspectores regionales, provinciales, 
auxiliares y los Ayudantes, serán 
designados por el Ministro de Tra
bajo y Previsión, a propuesta del 
Consejo de Trabajo y previa ponen
cia de la Inspección general del 
mismo. 

Los servicios generales de la Ins
pección del Trabajo correrán a car
go de la Inspección Central, que for
mará su plantilla con Oficiales téc
nicos, de categoría de Inspector pro
vincial, los cuales -.eran auxiliados 
en su actuación por personal auxi
liar del Ministerio de Trabajo y Pre
visión. 

Articulo 7. 
Los inspectores se considerarán 

como funcionarios de carácter ad
ministrativo, dependiente»; del M i 
nisterio de Trabajo y Previsión, con 
funciones propias determinadas en 
este Reglamento. 

Artículo 8.° 
Los Inspectores del Trabajo serán 

conceptuados como autoridades pú
blicas a los efectos de la responsa
bilidad imputable a quien cometa 
atentado contra sus personas o las 
haga objeto de actos o palabras 
ofensivas para su prestigio, ya en 
artos del servicio, va fuera de ellos, 
pero con motivo de él, y también a 
los efectos de su responsabilidad 
propia. 

Artículo 9.° 
Las condiciones que han de re

unir los designados para el cargo de 
Inspector serón las siguientes: 

1. a Ser español, mayor de edad, 
estar en el pleno uso de sus dere
chos civiles y políticos. 

2. a Tener la instrucción necesa
ria para el objeto a que se le desti
na, justificada por título adecuado, 
o competencia reconocida en las 
materias que determine un cuadro 
de condiciones que, al efecto, for
mulará el Ministerio de Trabajo y 
Previsión. 

3. a Ser de moralidad intachable, 
de carácter firme e independiente, 
voluntad decidida y poseer trato 
adecuado a la difícil misión que ha 
de desempeñar. 

Artículo 10 
Todas las profesiones son compa

tibles con este servicio, en el que los 
encargados de él estarán obligados: 

1. ° A no aceptar otros cargos, a 
no ser los que ya tengan del Estado 
al ser nombrados, dedicando toda 
su actividad al servicio de la Ins
pección. 

Aún tratándose del Estado, es in
compatible el cargo con todos los 
judiciales o de policía o inspeccio
nes de cualquier otro género. 

2. ° A no ejercer profesión e in
dustria que esté sometida a su ins
pección, ni dedicarse a negocios co
merciales o industriales en relación 
con los que han de inspeccionar. 

3. ° A ñb funcionar como Peritos 
sin la autorización de la Inspección 
general. 

4. ° A no funcionar como Inge
nieros en hmpresas fabriles, indus
triales o comerciales, ni en ninguna 
de las que están sometidas a inspec
ción del Trabajo. 

5. ° A no tener participación di
recta en empresas, fábricas, etcéte
ra, durante el tiempo en que ejerzan 
su cargo, ni haberla tenido en los 
dos años que hayan precedido a su 
nombramiento, no pudiendo tampo
co tener padres, hijos, hermanos o 
parientes en el mismo grado en 
iguales condiciones. 

6. ° A n© desempeñar ningún car
go concejil. 

7. " A n o recomendar la adquisi-
ción ni el empleo de patentes. 

Artículo 11 
~" Los funcionarios de la Inspección 
de Traba serán nombrados con ca
rácter interino durante el primer 
año; si pasado éste hubiesen demos
trado la encada de sus servicios, se
rán confirmados en sus cargos, de 
los que no podrán ser separados sino 
mediante expediente. 

Artículo 12 
El cargo de Inspector será retri

buido y su remuneración fijada por 
el Ministerio en el respectivo presu-
puest< . en el que también se señala
rán las cantidades que en e u n c e p l u 
de dieras ha de percibir el personal 
cuand salga de su habitual residen
cia por m< ti vos relacionados con sus 
servid s, siéndoles también abona
dos los gastes de locomoción corres
pondientes. 

L a remu oración podrá ser con
ceptuada .! i) i(»gratificación cuando 
el Ministerio 1" estime pertinente, 
haciéndose así constar en el nom
bramiento. 

Artículo 13 
Se publicarán en los Boletines 

OJhioles de las provincias los nom
bramientos de los funcionarios de la 
Inspección afectos a las mismas y 
su domicilio, así como el cese en sus 
destinos temporal o definitivamente. 



Artículo 14 
E l Ministerio de Trabajo y Previ

sión proveerá a cada uno de los fun
cionarios de la Inspección de un do
cumento o cartera de identidad que 
acredite están en el ejercicio de su 
cargo, indicando la demarcación que 
les corresponde. Este documento se 
recogerá y anulará al cesar en el 
cargo. 

Articulo 15 
E l documento de identidad es ne

cesario para justificar la cualidad del 
Inspector y dar legalidad a sus actos. 

\JA residenrin de los Inspectores 
la señalará la Inspección general, 
así como sus respectivas demarca
ciones, y sólo dentro de ellas ejerce
rá cada "uno su inspección, no pu-
diendo separarse de su residencia 
oficial sin la competente autoriza
ción del fefe inmediato, quien dará 
cuenta del permiso a la Superio
ridad. 

Artículo 16 
Corresponde a la Inspección ge

neral. 
1. ° L a organización y vigilancia 

de todos los servicios de inspección 
y el informe de cuanto se relacione 
con él. 

2. ° E l informe de los expedientes 
de instalación de industrias o modi
ficación de las existentes en relación 
con el cumplimiento de las leyes so
ciales; el de los instruidos por infrac
ciones, en los casos que correspon
da, y los que hayan sido apelados 
por las partes interesadas. 

3. ° Realizar las visitas que juzgue 
necesarias o se le ordenen por la Su
perioridad para vigilar y comprobar 
los servicios de Inspectores, ejer
ciendo así sus funciones de alta ins
pección, y proponer Delegados es
peciales para la inspección en los 
casos que se considere necesarios. 

4. ° Reunir y clasificar los datos 
precisos para la formación de esta
dísticas. 

5. ° L a redacción y publicación 
de la Memoria anual, así como de 
los demás documentos de interés 
general destinados a la divulgación. 

6. ° Las relaciones con el ex
tranjero. 

7. E l informe sobre los recursos 
de alzada interpuestos contra las 
sanciones por infracciones de las 
leyes sociales. 

Artículo 17 
Corresponde a los Inspectores re

gionales: 
1. ° Ejercer en sus regiones res-

pectivas la inspección de ios estable
cimientos que conceptúen necesario 
visitar personalmente por ofrecer 
mayores dificultades u otras causas, 
como también en los que les ordene 
la Inspección Central. En estas visi
tas, podrán, cuando lo juzguen con
veniente, hacerse acompañar por el 
Inspector provincial c - r respon-

2. ° Imponer las sanciones y tra
mitar los recursos en la forma pre
ceptuada en este Reglamento. 

3. ° Vigilar y centralizar el servi
cio de los Inspectores provinciales, 
reprendiendo las faltas leves y dando 
cuenta a la Inspección Central cuan
do éstas sean continuadas o graves. 

4. " Servir de intermediarios para 
transmitir órdenes de la Inspección 
Central y dar curso a documentos 
de las Inspecciones Provinciales. 

5. ° Remitir anualmente a la Ins
pección Central relaciones concep
tuadas acerca de los Inspectores a 
sus órdenes. 

6. ° Informar acerca de los acci
dentes del trabajo y demás asuntos 
que le sean señalados por la Inspec- í 

ción Central, las autoridades supe
riores de su región o por denuncias 
de agrupaciones obreras u obreros 
aislados, trasladándose, cuando sea 
oportuno o necesario, al lugar de la 
ocurrencia. 

7. ° Remitir a la Inspección Cen
tral: 

a) Memorias anuales del Servicio 
de la región. 

b) Estado comprensivo de los es-
ttblecimientos visitados durante el 
año por todos los conceptos. 

c) Idem id. de los establecimien
tos de la región sometidos a inspec
ción. 

d) L a documentación de contabi
lidad. 

8. ° Asistir a las sesiones de las 
Corporaciones de que formen parte 
y realizar en ellas los trabajos técni
cos propios de su representación. 

Artículo 18 
Corresponde al de los Inspectores 

provinciales. 
1. ° Ejercer la inspección en su 

demarcación correspondisnte. 
2. ° Tener al corriente al Inspec

tor regional de la ejecución y cum
plimiento de las leyes del trabajo er 
ella. 

3. ° Informar acerca de los ac
cidentes del trabajo que les sean es
pecialmente señalados, trasladándo
se al lugar del suceso para verificar 
las informaciones necesarias. 

4. ° Informar a los Inspectores re
gionales de las reclamaciones que 
se les haga y de las dificultades que 
encuentren en sus visitas. 

5. ° Remitir al Inspector regional; 
a) itinerarios de sus viajes cada 

vez que salgan a inspeccionar, para 
saber siempre el punto donde se en
cuentren. 

b) Estado mensual de sus visitas 
y sus resultados. 

c) Estado trimestral de los acci
dentes ocurridos. 

d\ Memoria anual en que conste 
la ejecución de las Leyes del trabajo 
en su demarcación, artículo por ár-
tíeulo. 

e) Datos estadísticos acerca de 
las condiciones del trabajo que debe 
recoger de los patronos, cuya nega
tiva a proporcionarlos podría en al
gunos casos ser considerada como 
obstrucción al cumplimiento de los 
deberes del Inspector. 

/) L a documentación de contabi
lidad en la forma señalada en este 
Reglamento. 

o° Asistir a las sesiones de las 
Corporaciones de que formen parte 
y realizar en ella los trabajos técni
cos propios de su representación. 

Artículo 19 
Corresponde a los Inspectores au

xiliares: 
1. ° Realizar los servicios que les 

encarguen los Inspectores provincia
les y ejercer las funciones corres
pondientes en el punto de su resi
dencia u donde se traslade de los de 
su demarcación y no haya Inspector, 
pudiendo entonces dirigírsela las 
Autoridades locales. En este caso, 
todos los extremos relativos a pena
lidad corresponden al Inspector Pro
vincial. 

2. ° Desempeñar en vacantes, au
sencias o enfermedades, con carác
ter interino, las inspecciones provin
ciales para las que la Inspección 
Central los designe por el tiempo 
que re determine, ejerciendo, du
rante su interinidad, las funciones 
de aquellos a quienes sustituyan. L a 
apreciación de estos extremos la 
hará el Inspector regional corres
pondiente. 

Se procurará que los interinos re
únan el mayor número posible de 

las condiciones exigidas a los pro
pietarios. 

3.° Todas sus comunicaciones 
serán dirigidas por conducto del 
Inspector provincial, pudiendo sólo 
dirigirse al regional o a la Inspec
ción Central cuando sus reclama
ciones sean desatendidas por sus 
Jefes. 

Artículo 20 
Los Ayudantes tendrán a su car-

f\o las funciones burocráticas que 
es asignen los Inspectores Jefes del 

Servicio. 
Artículo 21 

Los Inspectores regionales y pro
vinciales tendrán franquicia postal 
con el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, Inspección general del Tra
jo, Gobernadores y Autoridades lo
cales y judiciales de sus demarca
ciones y con los Comités paritarios 
y Sindicatos y Agrupaciones obre
ras o patronales legalmente estable
cidos en ellas. 

Los Inspectores, para asuntos de 
servicio urgentes, tendrán también 
franquicia telegráfica con el Ministe
rio de Trabajo y Previsión e Inspec
tor general del Trabajo. 

Artículo 22 
En el ejercicio de sus funciones, 

el personal de la Inspección del Tra
bajo observará la mayor cortesía 
con los patronos, industriales, etcé
tera, recordándoles, cuando sea ne
cesario, los deberes que les impo
nen las Leyes y Reglamentos tutela
res del obrero, apoyando sus razo
nes con los textos de dichas Leyes. 

Artículo-23 
Se prohibe a los Inspectores acep

tar la hospitalidad que les sea ofre
cida por los industriales o comer
ciantes sujetos a su vigilancia, ni 
aceptar de éstos regalos de ninguna 
clase. ' 

Artículo 24 
L a misión de los Inspectores debe 

tener un carácter preventivo, tanto 
como represivo. L a legislación se 
dirige a proteger al obrero, pero sin 
causar vejaciones a la industria, y 
los Inspectores habrán de inspirarse 
en este concepto, sin ¿esposarse de 
la autoridad que es aneja e indispen
sable, al cumplimiento de sus de
beres. 

En sus visitas escucharán las que
jas y reclamaciones que por todos 
se le hagan, haciéndoles compren
der el espíritu de las Leyes y Regla
mentos. 

Artículo 25 
Los funcionarios de la Inspección 

del Trabajo disfrutarán una licencia 
anual de treinta días. L a distribu
ción de dichas licencias se efectuará 
salvando las necesidades del ser
vicio. 

También podrán solicitar licen
cias sin sueldo para asuntos propios 
por un plazo máximo de tres meses. 
L a concesión de estas licencias tam
bién se supeditará a las necesidades 
del servicio, no pudiendo solicitarla 
quien hubiera pedido otra en los 
tres años anteriores. 

Artículo '20 
Los funcionarios de la Inspección 

del Trabajo, una vez confirmados e \ 
su cargo, podrán solicitar la exce
dencia por más de un año y menos 
de diez, teniendo derecho a ocupar 
la primera vacante de su categoría 
y profesión que se produzca. Para 
el reingreso de los excedentes se 
tendrá en cuenta la antigüedad de la 
fecha en que se solicite. 

Artículo 27 
L a Inspección del Trabajo ejerce

rá libremente su función de vigilan

cia del cumplimiento de las leyes 
sociales en todos los establecimien
tos de trabajo sujetos al cumplimien
to de dichas leyes, sea cual fuere la 
condición del patrono, incluyendo 
las minas y los ferrocarriles. 

Esta facultad inspectora alcanzará 
también a aquellos centros de traba
jo industrial o mercantil cuya patro
no sea el Estado, la Provincia o el 
Municipio. 

Artículo 28 
L a función de inspección de los 

trabajos de las minas será, salvo la 
de carácter técnico, ejercida por Ins
pectores auxiliares obreros que ha
yan trabajado en las minas por lo 
menos cinco años y sean propuestos 
para su nombramiento por las Aso
ciaciones profesionales legalmente 
constituidas. 

Estos auxiliares mineros serán 
nombrados en igual :orma que los 
demás, Inspectores auxiliares y, co
mo ellos, quedarán sometidos para 
el ejercicio de su función inspectora 
a las disposiciones de.este Regla
mento. 

Artículo 29 
Las visitas del Inspector a los cen

tros de trabajo podrán realizarse a 
todas las horas laborables del día y 
de la noche. 

Artículo 30 
I .os Inspectores tienen facultad de-

examinar los locales, el material, los 
registros del personal, en lo relativ. 
a edades y sexos, Reglamentes, cer
tificados de edad, instrucción, sani
dad y aptitud física de los niños y 
demás documentos consignados en 
las leyes del trabaje> como obliga
torios. 

Existirá en todos los estableci
mientos sujetos a inspección un libro 
de visita, habilitado por el Inspector, 
donde se consignará lo que se deter
mina en este Reglamento. 

Los Inspectores podran también 
interrogar al personal con la debida 
reserva en cuanto se relacione con 
el cumplimiento de las leyes de tra
bajo. 

Artículo 31 
Estando obligados al cumplimien

to de las disposiciones vigentes de 
carácter social los Centros de Tra
bajo en que es patrono el Estado, la 
Provincia o el Municipio, los funcio
narios de la Inspección del Trabajo 
tendrán libre acceso a los locales en 
que se preste el trabajo y facultad 
para realizar en ellos la función ins
pectora en la forma reglamentaria* 

Los funcionarios de la Inspección 
tendrán igualmente derecho a visitar 
los lugares de trabaje' ele los estable
cimientos benéficos donde el perso
nal asilado realice trabajo para la 
venta con fines económicos o se ha
lle en situación de aprendizaje. 

En las obras y establecimientos 
del Ejército o la Marina solo tendrán 
libre entrada en los locales donde 
trabajen mujeres o niños. 

Artículo. u 
Para ejercer su misión en lo refe

rente a espectáculos públicos, el Ins
pector podrá entrar en todos los lo
cales y dependendias. pero sin ocu
par ni exigir que se ponga a su dis
posición ninguna localidad destinada 
al público. 

Artículo 
E'n caso de* negarse la entrada a 

los Inspectores en algún1 centro de 
trabajo después de haber acreditado 
su calidad, exhibiendo el documento 

3ue lo demuestre y advertido el jefe 
el establecimiento o persona que lo 

reciba si equél no se presenta, de la 
responsabilidad en que incurre, el 
Inspector levantará acta de lo ocu-



nido y acudirá de oficio a la autori
dad local o gubernativa en demanda 
de auxilio necesario, que le será 
prestado sin pérdida de tiempo. 

E l Inpector dará inmediata cuenta 
a su lefe, y éste a la Inspección Cen
tral. 

S i de estos nechos resaltase falta o 
delito én que deben entender los T r i 
bunales de Justicia, el Inspector en
viará a la Autoridad judicial compe
tente un ejemplar del acta, autoriza
da por testigos hábiles, para lo que 
en derecho proceda. 

Del resultado del procedimiento 
se dará conocimiento por la Autori
dad judicial al Inspector, que a su 
vez dará cuenta a la Inspección ge-
neralr 

Artículo 34 
Todas las autoridades civiles o mi

litares o de cualquier otro orden y 
los jefes de oficinas generales, pro
vinciales o municipales están obliga
dos a suministrar a la Inspección 
cuantos datos y antecedentes recla
men y puedan contribuir al mejor 
desempeño de su cometido, prestan
do a sus individuos el apoyo, con
curso, auxilio y protección que ne
cesiten en el ejercicio de su cargo. 

Si estos auxilios no fuesen los sufi
cientemente eficaces que demanda 
el servicio público, los Inspectores lo 
pondrán en conocimiento de la Ins
pección Central, a los efectos opor
tunos. 

Artículo 35 
Los Gobernadores y Alcaldes faci

litarán ai personal de la Inspección 
relación detallada de las industrias, 
comercios y explotaciones de toda 
índole que existan en su jurisdicción, 
asi como de las xAsociaciones legal
mente constituidas. 

Los facilitarán asimismo Agentes 
de su Autoridad que les acompañen 
en las visitas de inspección cuando 
los inspectores lo estimen necesario. 

Artículo 36 
Las Delegaciones de Consejo de 

Trabajo pondrán a disposición de 
los Inspectores todos los datos que 
tengan de las industrias de la locali
dad, personal obrero y cuantos po
sean relacionados con la misión de 
aquéllos. 

Artículo 37 
Los patronos en orden al sena ció 

de inspección están obligados: 
1.° A comunicar al Inspector del 

Trabajo correspondiente las condi
ciones de instalación de sus estable
cimientos antes de que éstos co
miencen a funcionar, para que la 
Inspección pueda apreciar las condi
ciones de higiene y seguridad de los 
mismos y tomar las medidas necesa
rias para garantía de los trabajado
res. 

'2.a A proveerse de un libro de 
visita, que deberá ser utilizado por 
el Inspector, y en el que la Inspec
ción pueda estampar las diligencias 
de visitas que procedan. 

Este libro estará siempre a dispo
sición de los Inspectores y será con
siderado como un documento perte
neciente a la Inspección. 

3.° A poner de manifieste ante 
los Inspectores, cuando estos lo re
clamen, los contratos de trabajo, re
glamentos de orden interior, los ho
rarios, los certificados referentes a 
la situación civil , sanidad e instruc
ción de los menores; los libros regis
tros no declarados secretos por el 
Código de Comercio y cuantos da
tos y noticias necesite para el recto 
ejercicio de su función inspectora. 

5 ° A no impedir qne el Inspector 
pueda recabar reservadamente de 
los obreros cuantas noticias puedan 

interesarle sobre las condiciones del 
trabajo. 

6.° A dar cuenta al inspector de 
los accidentes de carácter grave que 
ocurran en el establecimiento. 

Artículo 38 
Los Inspectores guardarán secreto 

respecto a los procedimientos indus
triales de que lleguen a tener cono
cimiento con ocasión del ejercicio 
de sus funciones. 

L a infracción de este deber hará 
incurrir a los Inspectores en las san
ciones contenidas en los artículos 
correspondientes del Código penal, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
que además contraigan con arreglo 
a la ley de Propiedad industrial, por 
usurpación de patentes. 

Artículo 39 
En cuanto se relacione a las condi

ciones de seguridad en el trabajo y a 
las de higiene el Inspector se limita
rá a señalar al Patrono las faltas que 
observe y la necesidad de subsanar
las con arréelo a lo legislado, sin ha
cer indicaciones respecto al modo 
de remediarlas, ni sobre las disposi
ciones de detalle para la seguridad e 
higiene que habrá de adoptar para 
estar de acuerdo con la ley. 

A l patrono incumbe tomar por sí 
esas disposiciones valiéndose de su 
personal técnico. 

Artículo 40 
Los Inspectores estarán obligados 

a recoger en el ejercicio de sus fun
ciones cuantos datos estadísticos y 
de experiencia social puedan qrocu-
rarse para el conveniente estudio de 
las condiciones de ejecución de las 
leyes protectoras del trabajo y su 
perfeccionamiento; bien entendido 
que estos datos «o han de solicitarlos 
como favor del industrial, ni su ad
quisición ha de distraerles de su 
principal cometido, que es la Inspec
ción. 

Artículo 41 
Los Inspectores regionales y pro

vinciales tendrán archivado con el 
debido orden, para transmitirlo a 
sus sucesores. 

a) Colección de Leyes y Regla
mentos. 

b) Circulares e Instrucciones pro
cedentes de la Superioridad. 

c) Relación completa de los esta
blecimientos industriales de su de
marcación, dedicando a cada uno de 
ellos una hoja separada con todas 
sus noticias y detalles. 

d) Legajos de todos los expe
dientes a que den lugar las visitas 
de inspección. 

e) Impresos necesarios al servi
cie que les serán remitidos por el 
Instituto. 

f) Colección de las publicaciones 
del Ministerio. 

g) Relación de los miembros de 
las Delegaciones del Consejo de Tra
bajo y de los Comités paritarios de 
su demarcación y variaciones que 
concurran en este personal. 

Artículo 42 
L a Inspección general del Trabajo 

redactará anualmente una Memoria 
en la que se resuman los datos de 
experiencia relativos a la actividad 
y los resultados del servicio, con las 
estadísticas referentes a los Centros 
de trabajo visitados, infracciones 
advertidas, sanciones impuestas y 
demás antecedentes de experiencia 
que interesen a los fines de la Ins
pección. 

Artículo 43 
Las sanciones por infracción de 

las leyes sociales seránlassiguientes: 
1. * Multas por infracción. 
2. * Multas por reincidencia. 

3. * Multa por obstrucción. 
4. a Cierre del establecimiento o 

suspensión de la industria. 
Artículo 44 

E l concepto de infracción, así co
mo las sanciones que por ella han 
de imponerse, serán las definitivas 
en las disposiciones legales respec
tivas. 

Artículo 45 
Se considerarán reincidentes ios 

infractores que, habiendo sido casti
gados por una infracción, cometan 
otra de la misma índole. 

Artículo 46 
Se considerará como obstrucción 

al servicio de Inspección del trabajo: 
1. " L a negativa a la entrada y 

permanencia del Inspector, durante 
la visita en el establecimiento y cen
tro de trabajo, aunque el local don
de se trabaje forme parte del domi
cilio del patrono o se trate de un ta
ller de familia. 

2. ° L a resistencia, aunque sea 
pasiva a presentar al Inspector los 
registros, libros .y documentos que 
acrediten el cumplimiento de la Ley 
o sean necesarios para la práctica 
del servicio de inspección. 

3. ° La ocultación del personal 
obrero que no tenga las condiciones 
legales para el trabajo. 

4. ° Las declaraciones falsas que 
impidan al inspector cumplir sus 
funciones de tal. 

5. ° L a carencia de libros de visi
tas o la negativa a su presentación 
en el momento de ella. 

6. ° Cualquier otro acto u omi
sión que. en general, impida, per
turbe o dilate el servicio de la Ins
pección, apreciado por los encarga
dos de realizarla. 

Artículo 47 
Las reincidencias repetidas en las 

infracciones a las Leyes sociales o 
en la obstrucción al servicio de la 
Inspección del trabajo, podrán moti
var el cierre del centro de trabajo o 
suspensión de la industria en que se 
produzca la infracción. 

E l cierre, temporal o definitivo, 
habrá de ser propuesto por el Con
sejo de Trabajo, como resultado del 
expediente que al efecto instruya la 
Inspección general, con audiencia 
del interesado, y será decretado por 
el Ministei io de Trabajo y Previsión. 

Artículo 48 
Las multas por infracción de las 

Leyes sociales se ingresarán en el 
Instituto Nacional de Previsión, para 
fines benéficos de la clase obrera. 

Artículo 49 
E l procedimiento para la imposi

ción de sanciones se sujetará a las 
siguientes normas: 

1. a E l Inspector del Trabajo que 
observare alguna infracción a las 
Leyes sociales, extenderá la corres
pondiente acta y hará la oportuna 
consignación en el libro de visitas 
que todo patrono ha de tener cons
tantemente a disposición de la Ins
pección del Trabajo. 

Tal acta se considerará como do
cumento con valor y fuerza probato
rios, salvo demostración en contra
rio. E l mismo valor adquirirán las 
actas de los Inspectores auxiliares 
que lleven el conforme de los pro
vinciales de que dependan. 

En el acta se hará constar el nom
bre y domicilio del patrono, lugar y 
carácter de la infracción y artículos 
de las Leyes infringidas. No será 
preciso que conste en el acta la fir
ma del patrono ni que ésta se ex
tienda dentro del centro visitado. 

2. a E l acta de infracción se envia
rá al Inspector regional correspon

diente, en unión de un oficio que 
contenga la exposición sucinta del 
hecho, la indicación del artículo o 
artículos infringidos por el patrono 
y la penalidad que corresponda. A l 
señalar esta penalidad se tendrán en 
cuenta las circunstancias del caso, 
la condición social del patrono, la 
potencia« dej la industria y cuanto 
pueda señar para la más justa de
terminación de la multa. 

E l Inspector denunciante enviará 
al patrono una copia del acta y ofi
cio remitido al Inspector regional 
del Trabajo, para que aquél pueda 
enviar escrito de descargos a este 
Inspector en plazo de cinco días. Si 
en el acto de la visita no se hiciera 
constar ante el Inspector que el oa-
trono tiene su residencia fuera del 
municipio en que se cometió la in
fracción, aquél nó estará obligado a 
comunicar el acta sino al lugar de 
la explotación. 

3. a Recibida el acta y oficio que 
la acompañe por el Inspector regio
nal del Trabajo, éste ordenará la for
mación de un expediente, al que se 
unirá el escrito de descargos si lo re
mitiera el patrono en plazo legal. 

Estos documentos señarán de ba
se a una resolución pronunciada por 
el Inspector regional en plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del 
quinto del recibo de la comunicación 
del Inspector denunciante. 

Esta resolución será notificada al 
interesado por correo certificado o, 
si fuera preciso, por medio de la A l 
caldía correspondiente. 

4. a E l patrono podrá entablar re
curso en plazo de diez días a partir 
de la notificación de la multa, ante el 
Consejo de Trabajo. 

E l recurso se remitirá en el expre
sado plazo al Inspector regional que 
impuso la sanción, acompañando la 
propuesta de prueba documental que 
se ofreciere, así como el interrogato
rio de preguntas y listas de testigos, 
si se quisiera utilizar esta prueba. 

E l Inspector regional enviará el ex
pediente, en unión del recurso y de 
un breve informe, a la Inspección 
general del Trabajo, y ésta se encar
gará de pedir al fuzgado municipal 
correspondiente la práctica de la 
prueba testifical. 

Una vez completas las actuacio
nes; la Inspección general las envia
rá al Consejo de Trabajo, en unión 
de un proyecto de resolución. 

5. * Los patronos multados debe
rán acompañar al recurso copia lite
ral del documento que justifique que 
se depositó el importe de la multa, 
más el 20 por 100, en la Caja Cen
tral de Depósitos, en la Sucursal de 
la provincia o, en su defecto, en po
der de los representantes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, con
forme al artículo 5.° del Real decre
to de 24 de diciembre de 1906. S i no 
se acreditase la expresada consigna
ción cinco días después del término 
legal para entablar el recurso, se en
tenderá éste caducado. 

Con el 20 por 100 de las multas se 
atenderá, hasta donde llegue su im
porte, a las costas que se produjeren 
en los Juzgadas municipales que hu
bieran de practicar alguna diligen
cia, devengando éstos los derechos 
que los Aranceles establecen para la 
exacción de multas gubernativas. E l 
sobrante de este 20 por 100, si lo hu
biere, acrecerá la multa y se ingre
sará en el Instituto Nacional de Pre
visión. 

6. a E l Consejo de Trabajo adop
tará el oportuno acuerdo, y contra 
el mismo no se dará recurso alguno 
ni en vía gubernativa ni en la con-
tencioso-aaministrativa. 

L a Inspección general del Traba-



jo comunicará la resolución, por 
medio de la Alcaldía correspondien
te, al autor del recurso. 

7. a Una vez firme la sanción, 
bien por no haberse recurrido con
tra ella en plazo legal, bien por ha
ber sido desestimado el recurso por 
el Consejo de Trabajo, se enviará 
el importe de las multas al Instituto 
Nacional de Previsión. 

Este envío lo hará directamente el 
multado cuando no hubiera produ
cido el recurso y en plazo de cinco 
días desde que le fué notificada la 
multa, y lo efectuará en el mismo 
plazo la Caja de Depósitos, sus su
cursales provinciales o el represen
tante de la Compañía de Tabacos, y 
previa orden del Consejo de Traba
jo, si el recurso hubiera sido deses
timado. 

De la cantidad de la multa se des
contará el importe del giro. Los re
mitentes comunicarán el envío de la 
cantidad al Instituto Nacional de 
Previsión para que éste pueda remi
tir el oportuno recibo y comunicar
lo a la Inspección regional que im
puso la sanción. 

Si un multado que no hubiese re
currido envía el importe de las mul
tas al Instituto Nacional de Previ
sión dentro del plazo expresado en 
el párrafo anterior, no se le podrá 
exigir cantidad alguna en concepto 
de costas. Si no efectuase el indica
do envío, se pasará la oportuna co
municación al Juzgado correspon
diente para que proceda por vía de 
apremio. 

8. a Si la multa fuese revocada 
por el Consejo de Trabajo, las cos
tas que se produjeran en los Juzga
dos se declararán de oficio y se ex
tenderá la oportuna orden de devo
lución del depósito. 

Artículo 50 
E l procedimiento indicado en el 

artículo anterior será de aplicación 
para las sanciones que se propongan 
por las Delegaciones del Consejo de 
Trabajo contra los infractores de le-
yesjsociales. 

Para iniciar el procedimiento será 
preciso que las actas de las Comi
siones inspectoras hayan sido pre
viamente aprobadas por el Pleno de 
la Delegación correspondiente. 

Artículo 51 
L a obstrucción al servicio de la 

Inspección se castigará con multa 
que no podrá exceder de 1.000 pe
setas e impondrá el Inspector regio
nal competente, aplicándola en sus 
distintos grados, según la entidad 
del hecho, sin perjuicio de la acción 
penal que corresponda, en el caso 
de que la obstrucción se haga en 
forma que constituva falta o delito. 

Artículo 52 
Los dueños de las industrias, ex

plotaciones o centros de trabajo y 
las sociedades y entidades de toda 
índole, en su personalidad legal, se
rán civilmente responsables de las 
sanciones impuestas a sus directo
res o gerentes. 

Artículo 53 
Para todos los ecectos jurídicos, el 

domicilio legal será el del lugar en 
que se hubiese < ^metido la infrac
ción. 

Artículo 54 
Las sanciones por infracción de 

los preceptos de la legislación del 
trabajo serán independientes de la 
responsabilidad civil o criminal que 
en cada caso proceda con arreglo a 
las leyes. 

Artículo 55 
Xo se aplicará la sanción cuando 

la infracción tenga por causa error 
de hecho, independiente de la vo
luntad del patrono o de su represen

tante si lo hubiere. Este error deberá 
ser demostrado con pruebas bastan
tes por el patrono al Inspector que 
deba apreciarlas. 

Artículo 56 
Será pública la acción para de

nunciar el incumplimiento de las 
leyes sociales, y en su consecuencia, 
los Inspectores acogerán con todo 
interés las denuncias que se les pre
senten, procediendo a su compro
bación según las disposiciones v i 
gentes y guardando el mayor secreto 
respecto al origen de aquélla que 
siempre han de ser considerados 
como confidenciales. 

L a reiterada inexactitud en las de
nuncias podrá eximir a los Inpecto-
res de la obligación de atender las 
sucesivas del mismo origen. 

Artículo 57 
L a acción para perseguir las in

fracciones de las leyes sociales pres
cribirá a los tres años. 

Aprobado por acuerdo del Go
bierno provisional de la República 
de 8 de mayo de 1931.—El Ministro 
de Trabajo* y Previsión, Francisco 
L . Caballero. 

«— i» i Éfc i 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sea ion de Fomento.—Negociado J.° 
Aprobado por la Comisión Gesto

ra el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de riego 
asfáltico semiprofundo con encinta
do de los kilómetros 1 al 8,800 de la 
carretera de Andalucía a la de Ex
tremadura por Getafe y Leganés, se 
hace público por medio del presen
te anuncio, que durante los cinco 
días siguiente a la fecha de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, se en
contrarán de manifiesto en lo Sec
ción y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 11 de mayo de 1931.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio L . Rebollo. 

(E.-238) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Becerril de la Sierra a la carretera 
de Cerceda a Navacerrada, ejecuta
das por el contratista D . José Leo
poldo 1 leredia, se hace publico por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificaciones, se enten
derá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 9 de mayo de 1931.—El 
lele de la Sección de Fomento, 
Leoncio L . Rebollo. 

(0.-137) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
Construcción del camino vecinal de 
Carabanchel Alto y Bajo a la gene
ral de Andalucía, ejecutadas por el 
contratista D . Rafael Serrano, se 

hace público por medio del presen
te anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince dias, 
las reclamaciones oportunas y pue
da ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificaciones, se enten
derá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 9 de mayo de 1931.—El 

Íefe de la Sección de Fomento, 
.eoncioL. Rebollo. 

(O.—138) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.-Negociado de Ensanche 

Acordada la apertura legal de la 
calle de Alburquerque, entre la de 
Palafox y Cardenal Cisneros, la A l 
caldía Presidencia, por su decreto de 
7 del actual, ha dispuesto se convo
que a los propietarios de las fincas 
expropiables a la Tunta que determi
na el artículo 19 de la vigente ley de 
Ensanche, y que se celebrará ef día 
27 del actual, a las once y media de 
su mañana, en - esta primera Casa 
Consistorial a fin de tratar de los ex
tremos que determina el artículo 26 
del Reglamento dictado para la apli
cación de la mencionada Ley en 31 
de mayo de 1893. 

E l expediente se halla de manifies
to en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría. 

Madrid, 9 de mayo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Este Excmo. Ayuntamiento acor
dó en sesión pública ordinaria ce
lebrada el día cuatro del actual su-
plementar los créditos consignados 
en el capítuloVIII, artículo tercero, 
conceptos ochenta y dos y ochenta y 
tresdel vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche en la cuantía de pese
tas 250.000 cada uno, para atender a 
los gastos de consei vación de los pa
vimentos de las vías Públicas, así co
mo también al de transportes y ad
quisición de materiales y a cuyo su
plemento habrá de atenderse me
diante las transferencias de crédito 
de las expresadas cantidades con los 
sobrante de la liquidación del Presu
puesto ordinario del Ensanche de 
1930. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal se 
anuncia al público por término de 
quince días hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN « >FICIAL de es
ta provincia, quedando expuesto en 
el Negociado de Ensanche de esta 
Secretaría, para que pueda formu
larse las reclamaciones que se esti
men oportunas y presentarse duran
te el expresado plazo en el Registro 
general de la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Madrid, 12 de mayo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada,«Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Capital. 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia, Re-
latoría Secretaría del Ledo. D . Ra
fael García Valdés, penden en apela
ción unos autos seguidos por doña 
Anastasia Palomo Benayas con don 
Miguel Díaz Martín, D. Blas, D . V i 
cente, D . Baldomero y doña Asun
ción Caro y López y D . David Caro 
García, sobre pago de 10.890 pese
tas, intereses y costas, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia número 4b 
En la Vi l l a y Capital de Madrid, a 

3 de marzo de 1931. Vistos los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Torrijos, ante 
nos penden a virtud de apelación y 
seguidos entre partes, de una como 
demandante-apelante doña Anasta
sia Polomo Benayas, mayor de edad, 
viuda, sin ocupación especial y veci
na de esta Capital, representada por 
el Procurador D. Eduardo Sierra Se
rrano y dirigida por el Letrado don 
José María Arellano; y de otra como 
demandados-apelados D . Blas, don 
Vicente, don Baldomero y doña 
Asunción Caro y López, esta asisti
da de su esposo D . Marceliano de la 
Torre, mayores de edad, propieta
rios, y vecinos de Toledo el primero 
y los demás de Fuensalida, repre
sentados por el Procurador don José 
L lord y defendidos por el Letrado 
D . Eusebio Meras y del Hierro; y de 
la otra también como demandados 
apelados los Estrados del Tribunal 
por la imcomparecencia en esta ins
tancia de D . Miguel Díaz Martín y 
D . David Caro García, sobrepago 
de 10.890 pesetas, intereses y costas. 

Fallamos: 
Que con expresa imposición de las 

costas de esta segunda instancia, a 
la parte apelante, debemos confir
mar y confirmamos la repetida sen
tencia apelada que en 15 de abril de 
1930 dictó en los presentes autos el 
Juez de primera instancia de Torri
jos, por la que declaró no haber lu
gar a las pretensiones aducidas en su 
demanda por doña Anastasia Palomo 
Benayas y en su virtud absolvió de 
dicha demanda a D . Blas, D . Vicen
te, D . Baldomero y doña Asunción 
Caro López, D . Miguel Díaz Martín 
y D . David Caro García como here
deros de su causante por D . Francis
co Caro y Caro y condenó al pago 
de costas a la parte demandante en 
las presentes diligencias. Así por es
ta nuestra sentencia que a más de 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por la imcomparecencia en esta ins
tancia de D . Miguel Díaz Martín y 
D . David Caro García caso de no 
optarse por su notificación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Zoilo Rodríguez, Felipe 
Fernández de Quirós, Modesto Do
mingo, Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Fel i 
pe Fernández y Fernández de Qui
rós, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos estando celebrando 
audiencia pública en la Sala primera 
de lo C i v i l de esta Audiencia en el 
día de su fecha, de que certifico. -
Ante mí, Ledo. Rafael García V a l 
dés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado* pneda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 



respecta a los litigantes no compare 
cidos D . Miguel Díaz Martín y don 
David Caro García, extiendo la pre
sente que firmo en Madrid, a 6 de 
mayo de 1931.-El Oficial de Sala, 
Ledo. Enrique Torres. 

(C—142) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A VIST A 
Carrero (Angela), propietaria del 

automóvil M . 1875, domiciliada últi-
i n a l uv.rn.v_ v i l m u \ . i « » V 4 ^ v * * '«--i v ? 

comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado instructor del 
distrito de Buenavista, Secretaría 
vacante de D . Juan León, apercibida 
de que, si no lo verifica, incurrirá 
en la multa de 25 pesetas con que 
luego se la conmina, para prestar 
declaración en causa por impruden
cia, instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría, bajo el número 885 de 
1929. 

Madrid, 28 de abril de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—503) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en nueve del 
actual por el Tuzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
de esta Capital, en los autos de pro
cedimiento especial sumario que se 
tramitan a nombre de la Sociedad 
de Crédito Mutuo «La Cooperativa 
Hipotecaria», contra D . Gregorio 
García-Gaseo González, en reclama
ción de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, la finca hipo
tecada siguiente: 
Una parcela de terreno o solar en 

término municipal de V a -
llecas, al sitio que llaman 
Mesa del Margen o Cerro 
Negro; señalada con el nú
mero nueve provisional de 
la calle de Avelino Fernán
dez de la Poza, antes del 
promedio del barrio de En
trevias, que afecta la forma 
de un cuadrilátero irregu
lar, cuya superficie es de 
ciento sesenta metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil sesenta, pies también 
cuadrados aproximadamen
te, y linda: por su frente, 
que es el Poniente, con la 
calle de Avelino Fernández 
de la Poza, en línea de ocho 
metros; por la derecha en
trando, que es el Sur, en 
línea de veinte metros, con 
el número once de dicha 
calle; por su izquierda, que 
es el Norte, en línea de 
veinte metros, con el núme
ro siete de dicna calle; y 
por su espalda o testero, 
que es el Saliente, con una 
línea igual a la de la facha
da, con el número ocho de 
la calle de Mejorana. Sobre 
dicho solar se ha construido 
un cuerpo de edificio de 
sólo planta baja. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho luz-
gado, se ha señalado el día doce de 
junio próximo, a las once, y se anun
cia por el presente, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente 
los licitadores la cantidad de dos
cientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos, por lo menos, a 
que asciende el diez p' r ciento del 

tipo que sirvió para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gaavámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate: y 

Que los autos con la certificación 
de títulos y cargas estarán de mani
fiesto en becretaría para su examen 
por el licitador que le interese, en
tendiéndose asimismo que el rema
tante habrá de aceptar como bas
tante la titulación que de ellos re
sulta. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—285) 

En virtud de providencia del se
ñor Tuez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por estafa, a doña María Loreto Iba-
rra, con el número 33 de 1931, se 
cita a Fernando López García, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, conobjetode 
recibirle declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid, a 27 de abril de 1931.-El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Visto bueno: Miguel Torres. 

(B.—498) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Vi l la , en los 
autos promovidos por D . Domingo 
García Domínguez, contra doña Ma
ría Teresa Ahumada Ahumada, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario de ochenta mil pesetas, por 
el procedimiento sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
primera vez. de la siguiente 
Casa en esta Capital, señalada con 

el número ciento cuarenta 
y cuatro de la calle de Aya-
la, que hace esquina al pa
seo de Ronda, y consta de 
semisótanos, planta baja, 
entresuelo, primero, prin
cipal, segundo, tercero y 
ático con cubierta de terra
do y tejado. Linda: por su 
frente o fachada, al Norte, 
en línea de dieciocho me
tros treinta centímetros, 
con dicha calle de Avala; 
por la derecha, entrando, al 
liste, en línea de veintiún 
metros ochenta centíme
tros, con resto del solar de 
(jue se segregó el de esta 
¿inca, perteneciente a don 

ferónimo Rubio, antes a 
D . Pedro García Monteale-
gre; por la izquierda, al 

Oeste, en línea de tres me
tros, con el paseo de Ron
da, y por el testero, al Sur, 
en línea de veintiséis me
tros noventa centímetros, 
con Hotel de los Sucesores 
del D r . Andet. Las líneas 
de fachada a la calle de 
Ayala y de medianería iz
quierda al paseo de Ronda, 
se hallan unidas entre sí 
por un chaflán de cuatro 
metros. Ocupa una superfi
cie de doscientos cincuenta 
y seis metros ochenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil trescientos 
siete pies cincuenta y ocho 
décimos de otro, de cuya 
superficie están edificados 
dos mil ochocientos treinta 
y un pies cuadrados y el 
resto está destinado a pa
tios. Tasada en ciento quin
ce mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día doce de 
junio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. . 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y no tendrá derecho a exigir 
ninguna otra; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. 
| E l Secretario, 

Pedro A . Cistellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.- -881) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos de 
procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
lev Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador D . Wenceslao Mario Re
cuero, en nombre de D . Valentín 
Ramón Lavín del Noval, contra don 
Miguel Arrióla Solana, se saca a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la primera, o sea en la 
cantidad de sesenta y tres mil sete
cientas cincuenta pesetas la finca hi
potecada, o sea: 
Un solar sobre el que se está constru-

vendo nna casa, sito en esta 
Capítol y su calle de Nar-

váez, número veinticuatro, 
segunda Zona del Ensanche, 
manzana trescientos cinco, 
distrito judicial y municipal 
Congreso, barrio de la Pla
za de Toros. Linda: por su 
frente, Este, en línea de diez 
y siete metros setenta centí
metros, con dicha calle de 
Narváez; por la derecha, en
trando, Norte, en línea de 
veintitrés metros, con sola
res del señor Conde de V i 
lla padierna; por la izpuier-
da, Sur, en línea de quince 
u i L u u o , v - v . i . i i i v u vav. j_y. ÍUI-

guel Arrióla Solana, y por 
. la espalda, Oeste, en dos lí

neas, una de trece metros y 
otra de siete, que pertene
cieron sus terrenos a don 
Santiago Ñuño Gómez. Ocu
pa una superficie de tres
cientos cincuenta y un me
tros cincuenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil quinientos vein
tisiete pies treinta y dos cen
tésimas de otro. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día trece de junio próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

( ondú iones: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

sean inferiores a sesenta y tres mil 
setecientos cincuenta pesetas, tipo 
de la subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en dicha su

basto deberán consignar los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepto 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 
debiendo aceptarse por los rematan
tes en el acto de la subasto estos con
diciones, sin cuyo requisito no les 
será admitida la proposición que lu
cieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T A OFICIAL de esto 
provincia. 

Madrid, «mee de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
El Juez primera instancia, 

Abarrátegr.i 
(D — {<'<>) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en sumario que se instruye por 
resistencia a los agentes de la auto
ridad, el número 259 de 1931, se 
cita a Manuel Baeza del Barrio, de 

http://uv.rn.v_


veintidós años, hijo de Claudio y Ju
lia, natural de Cubillo (Segovia), do
miciliado últimamente en la calle 
de Antonio García Quejido, núme
ro 4 (Tetuán de las Victorias), para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de pres
tar declaración, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la mul
ta de 25 pesetas, con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid, a 2.8 de abril de 1931.-El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
Visto bueno, Miguel Torres. 

(tí.—502) 
HOSPICIO 

Gallardo (Luis), cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, 
comparecerá, dentio del término de 
quinto día, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio de 
esta Capital, Secretaría del Licen
ciado D. Pedro Taracena y Jontoya, 
con el fin de prestar declaración 
como testigo, en sumario por ame
nazas contra Paulino García Fer
nández, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, será incurso en la 
multa de 5 a 25 pesetas. 

Madrid, 25 de abril de 1931.-El 
Secretario, Licenciado Pedro Tara-
cena . 

(B.—494) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital, en autos 
ejecutivos seguidos por la «Coope
rativa Hipotecaria», Sociedad de 
Crédito Mutuo, representada por el 
Procurador D . José Zorrilla, contra 
don Santiago Casado Gutiérrez, so
bre procedimiento judicial sumario 
para la efectividad de un préstamo 
de once mil doscientos veintiséis pe
setas y noventa y nueve céntimos, 
intereses, gastos y costas, se anun
cia por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, la venta, en pública subasta, de 
la finca hipotecada en dicho proce
dimiento y que se describe en la si
guiente forma: 
Ün solar en término de la Vi l la de 

Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Alben-
diego, sobre el que el don 
Santiago Casado manifiesta 
haber construido una casa 
señalada con el número cin
co provisional, sin que esté 
numerada su manzana; afec
ta la figura de un cuadrilá
tero irregular, de superficie 
ciento noventa y nueve me
tros y cincuenta y ocho de
címetros cuadrados, equi
valentes a dos mil quinien
tos setenta pies y cincuenta 
y nueve decímetros tam
bién cuadrados, y linda: por 
su fachada principal, al Es
te, en linea de diez metros, 
con la calle de Albendiego; 
por la derecha, entrando, al 
í\'orte, el línea de diecinue
ve metros setenta centíme
tros, con solar de los se
ñores don Celso tíascones 
Aranzo y D . Vicente Alon
so Sanz; por la izquierda, 
al Sur, en línea de veinte 
metros, con otro solar de 

los señores vendedores don 
Celso Bascones y D . Vicen
te Alonso, y por el fondo, 
al Oeste, en línea de diez 
metros, con otro solar de 
estos mismos señores. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de esíe Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día diecisiete de junio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán consignar los l i d i a 
dores el diez por ciento del tipo de 
la segunda, o sea de trece mil qui
nientas pesetas y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste ¡ 

V.°B .° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz-Casado 
, (A.—286) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de Madrid, en autos ejecuti
vos que sigue doña Cristina Rivas 
Rodríguez y D . Leonardo García Es- i 
cribano, contra D . Tuan Ramón A r - | 
güelles Pérez, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta la finca ; 
embargada en dicho procedimiento ¡ 
y que es la casa señalada con el nú-
mero ciento ochenta y dos de la ca- j 
He de Bravo Murillo de esta Capital, ¡ 
construida sobre un solar de dos- j 
cientos ochenta y seis metros y cin- i 
cuenta decímetros ;uadrados equi
valentes a tres mil seiscientos no
venta pies y doce décimas también 
cuadrados de los cuales están edifi
cados tres mil trescientos cincuenta 
pies en planta de sótanos, baja, prin
cipal y segunda, y destinados a pa
tios de luces los restantes; linda por 
su frente y Oeste, con la calle de 
Bravo Murillo; por la derecha o Sur, 
con calle particular sin nombre; por 
la izquierda o Norte, con solar de 
D . Miguel González; y por su fondo 
o Este, con terrenos de don Vicente 
Bonal. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día once 
de junio próximo a las once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de cincuenta y un mil pe
setas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes y 
debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de di

cha suma sin cuyo requisito no se
rán admitidos; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Los títulos de propiedad suplidos 

por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros y previniéndo
se: Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
de los actores continuarán subsis
tentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, ocho de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.—882) 

I N C L U S A 

CÉDLLA DE REQUERIMIENTO 

En los autos ejecutivos que sigue 
D . Ramón Sardinero García, contra 
doña Carmen Sánchez Aldana, ca
sada con D . Juan Wainnann, sobre 
pago de cantidad, se ha dictado la 
providencia que contiene los parti
culares siguientes: 

Providencia 
Juez, señor Camarero.—Juzgado 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa.—Madrid, ocho de mayo 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Unase el anterior escrito a los autos 
de su razón y siendo firme la sen
tencia en ellos dictada procédase a 
su ejecución y al efecto. Por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juz
gado y se insertarán además en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, requiérase a la deudora 
doña Carmen Gómez Sánchez A l 
dana, esposo de D. Tuan Wainnann, 
para que dentro del término de seis 
días, presente en la Secretaría del 
que refrenda los títulos de propiedad 
de la finca que le ha sido embargada 
y que es un solar en término de 
Chamartín de la Rosa, al sitio de
nominado «Bendición de Campos», 
cuyo inmueble es en el Registro de 
la "Propiedad de Colmenar Viejo, la 
finca número cinco mil doscientos 
cincuenta y seis, bajo apercibimien
to sino lo verifica de obtenerse a su 
costa, los testimonios o certificacio
nes, que fueren necesarios . — L o 
mandó y firma Su señoría de que 
doy fé.—Camarero.—Ante mí: L i 
cenciado J o s é Torres. — Rubri
cados. 

Y para que sirve de requerimien
to en forma a doña Carmen Gómez 
Sánchez Aldana, cuvo paradero y 
domicilio se desconocen, expido la 
presente que se insertará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, a ocho de mayo de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Tose Torres 

(A.-883) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos que se tramitan en di
cho Juzgado y Secretaría del refren
dante por el procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria, a instancia de 

D. Bernabé Echevarría López, con
tra D . José Boto Fernández, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de quince mil pesetas de princi
pal, intereses y costas, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, las fincas 
hipotecadas en la escritura, base de 
los autos que son: 

Primera 
Una parcela de terreno en término 

municipal de Vallecas, y si
tio Carretera de Valencia, 
junio ai Portazgo, que es en 
el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares la fin
ca número ocho mil dos
cientos noventa y tres. 

Segunda 
Otra parcela de terreno situada en el 

término municipal de Vi l la -
verde, al sitio denominado 
Pradolongo y Los Calzones, 
constituida por los lotes nú
meros uno y dos, de la man
zana letra O, que es en el 
Registro de la Propiedad de 
Getafe la número cuatro 
mil ochocientos setenta y 
siete. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día dieciséis de junio próxi
mo, a las once horas, en este Juzga
do, General Castaños, uno, estable
ciéndose bajo condiciones, bajo las 
cuales ha de celebrarse esta subasta, 
que es sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, los licitadores, 
previamente, mil quinientas pesetas, 
importe del diez por ciento del tipo 
de la segunda subasta de la primera 
finca, y setecientas cincuenta pese
tas del de segunda finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titu
lación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario Judicial, 
Ante mí 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—879) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de 
esta Capital, en los autos de mayor 
cuantía que se tramitan en dicho 
Juzgado, y Secretaría de D . José Ma
ría de Antonio, a instancia del Ban
co Hispano Americano, contra don 
Carlos Deutch, sobre pago de cua
renta y siete mil setecientas una pe
setas setenta y ocho céntimos, y en 
atención de haber transcurrido el 
término del emplazamiento hecho 
al demandado en los periódicos ofi
ciales, por ignorarse su domicilio, 
se ha acordado hacerle un segundo 
llamamiento por medio del presen
te que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinc ia , concediéndosele, para 
que comparezca en los referidos au
tos, el término de cinco días. 



Madrid, doce de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

( A . - 8 8 4 ) 

Recaudación de Hacienda de ia 
provincia de Madrid 

V A L L E C A S 
En el expediente de apremio que 

instruye esta recaudación por débi
tos de contribución rústica en el 
pueblo de Vallecas, a nombre de don 
Francisco Pardo Pérez, se ha dicta
do, con fecha 10 del actual, la si
guiente 

Providencia 
Resultando de las diligencias rese

ñadas en este expediente de apremio 
que la ejecución se ha seguido, con
siderando al deudor en rebeldía de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 3 . ° , base 15, del Real decreto 
de 2 de marzo de 1920, vigente al 
acordarse el embargo de bienes in
muebles, habiéndose llegado a la 
enajenación de la finca designada 
p >r el Catastro en pública licitación. 

Resultando que los títulos de pro
piedad han sido suplidos según lo 
dispuesto en el artículo 112 del v i 
gente Estatuto de recaudación de 18 
de diciembre de 1928, por no apare
cer la finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad según la nota del 
mandamiento de anotación preven
tiva de embargo, procédase a otor
gar la correspondiente escritura de 
venta requiriendo al deudorD. Fran
cisco Pardo Pérez, mediante edicto 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIA! . de la provincia, para que acuda 
a la oficina establecida en la Carre
tera de Aragón, núm. 16, del Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid, con 
residencia en el pueblo de Vicálva-
ro, D. Rafael Juristo Crespo, a quien 
corresponde su otorgamiento, de
biendo entenderse que si no se pre
senta en el término de ocho días, el 
deudor o persona que legalmente le 
represente se procederá a otorgar 
de oficio, en su nombre, la escritura 
de venta de la finca enajenada cuyas 
características se detallan a conti
nuación: 

Nombre de la finca 
Vereda de los Rastrojos, polígo

no 12. Linderos: Norte. Este y Sur, 
canteras, y Oeste, Pedro López; ca
bida. í>8 áreas 48 centiáreas. 

V •>{ lo acuerdo en Vallecas, a 10 
de febrero de 1931. 

> que en cumplimiento de lo 
a c o r d a d o se anuncia en este periódi
co para conocimiento del deudor y 
de :uantos pudieran alegar algún 
derecho. 

Vallecas, 12 de febrero de 1931.-El 
A ¡rente auxiliar, Alejandro Yagüe. 

(E.—234) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
;vi los autos seguidos en dicho 

Tribunali por reclamación de sala
rios, a instancia de don Adelaido 
Sánchez Grande y otros, contra don 
Francisco Obiaflós y don Saturnino 
Díaz, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue 

Sociedad Anónima Minas de Castilla la Vieja y Jaén 

B A L A N C E a l 31 de Diciembre de 1930, al cambio de 266,31 francos por 100 
pesetas, presentada a la Junta general ordinaria de accionistas, de segun-

• da convocatoria, celebrada el día 2 de Mayo de 1931 y aprobado por la 
misma. 

A C T I V O PESETAS 

Activo inmovilizado: 
Grupos mineros 1.526.448 30 
Minas de Villaverde 496,066 23 
Minas de L a Carolina 6 00 
Minas de Los Escoriales 973.724 39 
Material de transporte 7.500 00 
Mobiliario 168 50 

2.994.512 48 
Activo realizable: 

Caja de Madrid 1.335 47 
Caja de Villaverde 7.772 89 
Stocks i 24.204 40 
Banco Español de Crédito 11.653 65 
Banco de Vizcaya 10.637 25 
Crédit Lvonnais (Lyon) 4.066 47 
Clientes." 54.344 21 
Almacenes de provisionamiento 51.587 59 
Mercancías en camino 1.133 90 
Consignaciones 52 84 

166.788 67 
Cantidades a amortizar 3.015.531 65 
Pérdidas y Ganancias 172.045 27 

Cuenta de orden: 
Depósito de garantía de los Consejeros 275.000 00 

6.6237878 07 

P A S I V O PESETAS 

Pasivo no exigióle: 
Capital 5.000.000 00 
Fondo de garantía de las Obligaciones 10.819 38 

5.010.819 38 
Pasivo exigióle a largo plazo: 

Obligaciones 1.253.o00 00 
Pasivo exigióle a corto plazo: 

Dividendos no cobrados 
Retribuciones de Villaverde 
Facturas de Villaverde 
Cupones de Obligaciones no cobrados. 
Transportes 
Impuestos 

3 
30 
17 
26 

2 
1 

.935 40 

.827 07 

.911 44 

.984 37 

.919 29 

.981 12 

Cuenta de orden: 
84.558 69 

Depósito de garantía de los Consejeros 275.000 00 

6.623.878 07 

Minas de Castilla la Vieja y Jaén: E l Consejero Delegado Secretario 
del Consejo, Enrique Meri . 

(D.—105) 

de, 28 pesetas; a Antonio Sánchez 
Gómez, 60 pesetas; a Blas Raigas 
Ejea, 34 pesetas; a Antonio Caballe
ro Melero, 30 pesetas, y a Mariano 
Ramos Sáez, 100 pesetas.—Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la excelentísi
ma Audiencia Territorial, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación.—Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Bailen.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a los expresados demandados 
D . Francisco Obiaflos y D . Saturni
no Díaz, por su rebeldía, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a B 
de abril de 1931. - E l Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.223) 

Sentencia 
Ln la villa de Madrid, a 31 de mar

zo de 1931. - E l Sr. D . Antonio Bai
len Lozano, Magistrado de ascenso, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial; habiendo visto el presente jui
cio, con intervención del Jurado, en
tre partes: como demandantes, Ade
laido Sánchez Grande, Antonio Sán
chez, Blas Raiga Ejea, Antonio Ca
bello Melero y Mariano Ramos 
Sáez; y como demandados, D . Fran
cisco Obiaños y D . Saturnino Díaz, 
sobre reclamación de salarios, y no 
habiendo comparecido los deman
dados, ni persona alguna en sus 
nombres, estando citados en forma 
legal, Su Señoría acordó continuar 
el juicio en su rebeldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D . Francisco Obiaños y a D . Satur
nino Díaz a que paguen por resto de 
salarios devengados en noviembre 
de 1930, a Adelardo Sánchez Gran-

4.a DIVISION HIDR0L0GI-
COFORESTAL 

E X P R O P I A C I O N 
R E L A C I O N NOMINAL DE LOS INTERE

SADOS EN L A EXPROPIACIÓN QUE H A 
D E HACERSE PARA LOS TRABAJOS DE 
REPOBLACIÓN EN LOS PERÍMETROS III 
Y IV DE L A SECCIÓN PRIMERA DE L A 
ZONA CENTRAL, SEGÚN E L RESULTADO 
D E L REPLANTEO EN E L TÉRMINO MU
NICIPAL DÉ VILLAVIEJA: 

Número, nombre del interesado v 
residen na, situación correlativa de 

la finca y cultivo 
193, Deogracias Duran Alvarez, 

Villavieja; N . , Francisco Alvarez; 
E . y S., propios; O. , término de Na-
varredonda; secano (prado, monte). 

194, Lucas Carretero Alvarez, V i 
llavieja; N . , propios; E . , Remigio 
Carretero; S., Joaquín Ceballos; O. , 
Lucas Carretero; S. M . , bajo ro
bredal. 

194 A , Salustiano Sanz Duran, V i 
llavieja; N . , E . , S. y O. , iguálala 
anterior; S. M . , bajo robledal. 

194 B, Eusebio Carretero, Vi l la -
vieja; N . , E . , S. y O. , igual que la 
anterior; S. M . , bajo robledal. 

194 C . Félix Sanz y Sanz, V i l l a -
vieja; N . , E . , S. y O. , igual a la an
terior; S. M . , bajo robledal. 

195, Remigio Carretero Sanz, V i 
llavieja; N . , Propios; E . Lucio Gar
cía; S., Mariano Estaca; O. , Salus
tiano Sanz; S. M . , bajo robledal. 

(Continuará) 

Laboratorio Central de Medica
mentos de Sanidad Militar 

(EMBAJADORES, 95) 

Necesitando este Centro adquirir 
medicamentos y papeles pergamino, 
cristal y tránsparit cortado e impre
so, se anuncia para general conoci
miento, debiendo tenerse presentes 
las condiciones técnicas y legales 
que se hallarán de manifiesto todos 
los días laborables, de nueve a una, 
hasta las once horas del día 16 del 
actual. 

Madrid, 9 de mayo de 1931.—El 
Director, Tuan Gamundi. 

(E.—236) 

" S A L T O DEL "CORTIJO" 
Sociedad Anónima.—Madrid 

C O N V O C A T O R I A 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 14 de los Estatutos, 
por los que se rige esta Sociedad, se 
convoca a los señores Accionistas 
de la misma para la junto general 
ordinaria, que ha de celebrarse el 
día 25 del corriente mes, en esta 
Capital y en su domicilio social, ca
rretera de E l Pardo, núm. 15, a las 
cuatro de la tarde para el examen y 
aprobación de las cuentas del ejerci
cio de 1930, debiendo depositarse en 
la Caja de la Sociedad, con veinti
cuatro horas de anticipación, los res
guardos acreditativos de las acciones 
que cada accionista posea. 

Madrid, 11 de mayo de 1931.—Por 
la S. A . Salto del Cortijo: E l Direc
tor Gerente, Francisco Montero. 

(A.—880) 
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O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATMKMA 

C L A V E L , 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 8 
M A D R I D 
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